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No se tendrán en cuentas las diligencias de notificación aportadas al plenario como 

quiera que pese a que se aportó constancia de apertura del mensaje por parte de las 

convocadas, lo cierto es que se pasó por alto remitir el auto de inadmisión y posterior 

subsanación de la demanda.    

 

 Previo a reconocer personería a quien se identifica como apoderado del extremo 

demandado e impartir trámite a la contestación allegadas se requiere a la convocada 

para que dentro del término de cinco (5) días acredite que el poder fue conferido a 

través de mensaje de datos desde la dirección de correo electrónico que registra la 

ejecutada o en su lugar, aporte presentación personal ante Notario.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 8 de marzo de 2023. 
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